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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
Recurso de Revisión: R.R.A.1./0553/2022/SICOM 

Sujeto Obligado: Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Oaxaca 

, 

- - - OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - , - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha veinticinco de septiembre del año dos mil veintitrés, se recibió a través 

del correo electrónico manejado por la Oficialía de Partes de este Órgano Garante; el 

oficio número CCLEO/UT/0061/2023, signado por la licenciada Doris Monserrat 

Morales Pérez, Titular _de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca; a través del cual informa el cumplimiento 

de la determinación de fecha uno de junio de dos mil veintitrés; - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por lo antes expuesto y_con fundarr.ento en lo establecido por los artículos 74 y 

77 del Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos el oficio número CCLEO/UT/0061/2023, signado 

por la licenciada Doris Monserrat Morales Pérez, Titu·lar de la Un idad de Transparencia 

del sujeto obligado Centro de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca, para que 

surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 33, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cump l im iento a la 

determinac ión de fecha uno de junio de dos mil veintitrés; feneció el veintiséis de 

septiembre de dos mi l  veintitrés; por lo que, se tiene a la Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado en mención, informando la respuesta en tiempo y 

forma; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - TERCERO. A efect_o de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente del presente recurso de revisión, con la 

información emit ida mediante el oficio número CCLEO/UT/0061/2023, signado por la 

licenciada Doris Monserrat Morales Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto ob l igado en mención, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 

contados a part ir del día hábil siguiente a la notificación del presente acuerdo, 
manifieste lo que a su derecho convenga; apercib ido que para el caso de no realizar 
manifestación alguna , este Órgano �arante acordará lo que en derecho proceda.- - -/jj 
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- - - C,UARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C. Luis 

LAP.M. / j.b.c.h. 
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Se envía informe y anexos 

De: "Centro de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca" <centrodeconciliacion.oax@grnailcom> 

Fecha: 25/09/2023 14:35 

Para: oficialiadepartes@ogaipoaxaca.org.mx 

Adjunto al presente correo electrónico me permito remitir el oficio número CCCLEO/UT/0061/2023 y anexos, suscrito 
por la Licenciada Doris Monserrat Morales Pérez, Trtular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Oaxaca, en donde se da cumplimiento a la resolución del recurso de revisión número 
R.R.A.I./0553/2022/SICOM'derivado de su solicitud en la Plataforma Nacional de Transparencia promovida por la C. 

Remitimos Jo anterior para los efectos legales a los que haya lugar. 

Por favor, acusar de recibido. 

Adjuntos ( 1 archivo, 1.4 MB) 
- CCLEO-0061-CUMPLIMIEN:ro ALR.RA_I-0553-2022-SICOM.pdf (1.4 MB) 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
DEL ESTADO DE OAXACA 

OFICIO NÚMERO: CCLEO/UT/0061/2023 
SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ASUNTO: SE RINDE INFORME 

Santa Lucía del Camino, Oaxaca a 25 de septiembre de 2023 

C. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DEL ORGANO GARANTE DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 
P R E S E N T E  

AT'N 
C. ADRIANA REYES MARTÍNEZ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES 

La que suscribe la Licenciada Doris Monserrat Morales Pérez, Jefa de 

Departamento de Control de Convenios y Titula¡ de la Unidad de 

Transparencia de este Centro de Conciliación Laboral del Estado de 

Oaxaca, por medio del presente me dirijo a usted en atención al acuerdo 

de cumplimiento del Recurso de Revisión número 

R.R.A.1./0553/2022/SlCOM, de fecha primero de junio de dos mil veintitrés, 

recibido ante este Centro de Conciliación Laboral el día once de septiembre 

del presente año, por medio de correo electrónico, mediante el cual solicita 

se dé cabal cumplimiento a la resolución de fecha veintisiete de octubre 

de dos mil veintidós - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por tanto, al respecto me permito rendir el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 N FORME - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO. - El acto se hace consistir por la inconformidad de la respuesta 

de la solicitud 202830622000004 de la parte recurrente la 
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 en la cual solicitó la siguiente información: "Por este 

medio pido me proporcione el examen o exámenes, lista de preguntas que 

se hayan aplicado para ocupar el puesto de conci.iador laboral o se me diga 

cuál fue la dinámica para ocupar el puesto de conciliador laboral". 

PRIMERO. Se hace de su conocimiento, que el encargado anterior de la 

Unidad de Trasparenda de los ejercicios 2021, 2022, era el Licenciado Daniel 

García López, que omitió contestar de manera correcta a !o solicitado por 

la parte recurrente. 

SEGUNDO. Visto lo anterior, este sujeto obligado no tiene ningún 

inconveniente en brindar la información solicitada por la parte recurrente. 

TERCERO: - En relación a lo solicitado se da cuenta que la dinámica que 

tuvo este sujeto obligado para ocupar el puesto de conciliador laboral está 

prevista en el capítulo 111 DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE 

CONCILIADORES, artículos, 684-L, 684-M, 684-N y 684-R de la Ley Federal 

del Trabajo. 

En donde se menciona que dicho procedimiento se hace constar de un 

concurso, cuya convocatoria será publica y abierta y se deberá publicar en 

el Diario Oficial de la Federación o en los órganos oficiales de difusión de 

las entidades federativas. 

Para mayor referencia me permito transcribir íntegramente los artículos 

antes mencionados. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE CONCILIADORES 

.. .Artículo 684-L- El procedimiento y los criterios de selección de los 

conciliadores tienen como fin, garantizar la autonomía de su actuación y 

el cumplimiento de los principios que rigen la 



conciliación laboral, así como acreditar su idoneidad a partir de la 

valoración de las competencias requeridas para el desempeño de sus 

funciones, con base en la aplicación de instrumentos técnicos, confiables 

y pertinentes. 

Artículo 684-M.- El procedimiento de selección de los conciliadores deberá 

garantizar que /os aspirantes cuenten con los destrezas, habilidades y 

competencias siguientes: 

a) Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral; 

b) Análisis y resolución de controversias; 

c) Gestión del conflicto, 

d) Aptitudes en la función conciliatoria. 

Artículo 684-N.- El procedimiento de selección se llevará a cabo a través de 

concurso, cuya convccatoria deberán ser pút:J;c;:;.s y abiertas. Las 

convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en 

/os órganos oficiales de difusión de las entidades federativas y en el portal 

de Internet del Centro de Conciliación, en el que deberá estar publicado de 

manera permanente mientras se desarrolle el concurso. 

Artículo 684-R.- El Centro de Conciliación garantizaré el cumplimiento de 

los principios de legalidad, imparcialidad, calidad, objetividad, certeza, 

equidad, competencia por mérito, publicidad y transparencia, en /os 

procedimientos de selección de conciliadores, para lo cual deberá 

establecer en fa convocatoria lo siguiente: 

l. Las obligaciones específicas de /os participantes durante e/­ 

concurso y fas causales de descalificación o eliminación del mismo; 

//. Las reglas del concurso, que deberán incluir el trámite de inscripción 

o registro, la forma y criterios de evaluación, la ponderación de cada 

área de competencia a evaluar y su impacto en la calificación final, 
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las calificaciones mínimas aprobatorias y la publicación de 

resultados. Las reglas deberán contemplar que el desarrollo del 

examen será público; 

111. La integración del comité de evaluación y selección que llevará a 

cabo el concurso, y 

IV. Los lineamientos del proceso de selección de conciliadores, los que 

contendrán los criterios técnicos de evaluación, la integración de cada 

instrumento, sus escalas de desempeño y las formalidades para su 

aplicación. 

CUARTO: - El día 09 de octubre del año 2021, se publicó en el Periódico 

Oficial del Órgano de Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA01/2021 del concurso de 

selección para personal conciliador del Centro de Conciliación Laboral del 

Estado de Oaxaca, en el cual menciona las bases que se tomaron en 

consideración para dicho proceso. 

QUINTO: - Se adjunta la convocatoria mencionada y se transcribe el 

Considerando SEPTiMO en cual hace mención de las etapas para acreditar 

el proceso de selección . 

... "" SEPTIMA.- SISTEMA DE PUNTUACIÓN: Las y los aspirantes deberán 

aprobar cada una de las etapas y su valor alcanzará del promedio final de 

las calificaciones obtenidas en el proceso de selección. 

La calificación mínima para acreditar el proceso de sefección deberá 

ascender a un promedio general de 80%. 
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Las Etapas del Proceso de Selección fueron las siguientes: - 

ETAPA 
f----------------+------------------ 

EXAMEN DE CONOCIMIENTO 60% 

ENTREVISTA 40% 
f------------------------- ---------------- 

TOTAL 100% 

SEXTO: - Notifíquese el presente acuerdo, con el anexo mencionado con 

anterioridad a la parte recurrente con la finalidad de tener por cumplida su 

solicitud interpuesta en este �ecurso. 

SEPTIMO: - Remítase este oficio y constancia de notificación a la parte 
recurrente al Organo Garante de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 
de Oaxaca, para darle vista del cumplimiento de la resolución de fecha 
veintisiete de octubre del 2022. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

;M-• 

! "" .:..- - ' -·

uc, DORIS N,IONS.§Rf�_A:T MC>c�Lé$ P_�REZ 
TITULAR DE LA--tl.NTOAD-OETRANSP.ARENCIA. 

DE-L-CENTRO DE COÑé!t.lACIÓN·LASORA.l:,;;c,-_ 
DEL ESTADO DÉOAXACA··:-;,·,,�.�-0�. 

PORCENTAJE MÁXIMO 
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2 SÉPTIMA SECCIÓN SÁBADO 9 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 

CONVOCATORIA ?ÜBUCA Y ABIEITTA 01/2021 DEL-CONCURSO 05 
SELECCtON PARA PERSOHALCONClLIADOR DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL DEL EST At>O DE O MACA 

En 1�z6n del ne.moro do p-:p1mnlM que p.iruc,pen l"..Tl caca une de � ot:apt��. ln:s 
rocnas indicada:. peerán estar scsnac D cambio su, prcvro aviso Se rcuñcero � Jas 
y los ascxeotes reoistrados media.n:c corree cectrcntcc preccrcooado par los 
rmsmos 

TERCERA.· REGISTRO V RECEPCIÓN DE OOCUMENTOS 

QUINTA.• ENTREVISTA 

El K'SJISlm y 1ecopc16n dfl documentes de tas y los esciranres :.e üeeará a cace t:l 
dla 11 de octubre: do J;:¡ crcseme 21nu0Udad en •" tnstaractcncs del Cootro de 
Ccaccc cran Laboral dal estaee de Oaxace. ubicado en la coüc d� E9cuflores :;n, 
nUmi:,rn, Fmcdonammnto la Vt;,�rrd. S::inm Lucm del r: .. mrno;,.(),,·,,ie::i, �n un hurnoo 
rJ,.• ·10·00 ::a 15:00 hora:; :>·""''<."' \ 
A caoe ccncursanra se "' ::imgn:.ir., un .o..o u-ucc r1e.�¡1r1,::-Jp.,;� 

L3 presentacíon O:e '10:::ur--.,,,.n:c,s apocares �· la f;:t:,�Jd�iru�n!SY.-:, en !a mtcrmaeón 
será causa dcfrnt11va de cnrrnoaeón ar-.-0; ;::r<1c.-;.o ,.:¡,�¡;.t:'8":c.: Lo anrercr. con
mdcpendcncra de: res resoons.ab1L:1-;,J,i,¡faQn::1m�·.:r..itr .. t.•- :n.flles e, eonacs q.u..: se 
cerwco t.J(JI hecnc '\<, > ,/;,/' 

/[Ji�c:i}:,, ',<,:�)i -
CUARTA.- VERIFICACIÓN netos RÉQ\J1srros LEC/\LES•·, \• _ 

,•\' ( "'-e_,>�-�- 
P,,>r!.>Qrn.! del centre d<:- C,y-.db�c.(m  ... �� • .,:. y vefll1c.¡ttJi ,.!,etJ,_:;;-j,)ri;�t>,_,,,; ... loi;. 
r.:qu1$itos previstos •�tf�e P(�111'/,;s;.:,4,.1r,1..i oo lf'J:1/o.: . .t�?-i�·�9v;)bf{.iia Y::;,;, 
nouflcará por mt:,;(o.>\,,-. ,;.;,;.::•0 "t>lt'.'.'.0drón1co •�u•� ;t1•�1l1•irt•r. ,pro¡x,:r:,:,1�ni.10 los 
Ptlrt>crpan\"'� y cm/h_:,�--�ra:;fos. nvc ocupan }�:Ji:r.1.¡_.,1.r.:1:,11•-!f�;til..!1 ceone de 
ccnehaclon L:{�,;;;r:1k.tet•�:a;:1�� .;1:.; y tos Q\l•.•�D'",'.tr1.';pü_rw;,,;:10 ct"h l;t lotahdatl de 

tes reqceaco para ::on1:n,:n---écf; el procc-:dimv-f'n:'-' u,.: �--�1.'1 �,:;.,.;;.,.v ._: /•• 
',z,.•

La antrovist.r ae dl!e,l]rtoll.:sra de acuerdo a 0 s1gs111:mte· 

La 3probac.1on Uf1 o etapa de eva!uaci,:m es. md1spens.:iblc p;:,ra continuar en el 
r,tocP-.,o de- t.:i presente Convocatx:ma, 

A quien s2 k� sorp:,:u;;jo utilrzando alguno tle los monconacJas dr�posrtJvos. le Sf!r.e 
;mutado inmedta!omeote •�J c;,.-.¡mi<.:n 'i :retti dado de b.$/ll de! DfOCO:SO de SClCf'CIOtl 

El númoro de las pi::rsor.as .:!$ptr.:mtos ti �ni:re\/1r.t3r ser.:!: do!P.rrnimit:o por et Cormtó 
do ovaluaet-On y Wec.c:16n ».11,1uiendo et orden di:! pre1ac16n �on los. r6suttsdU".; de 
!.1-s Ebp:i;� pmviamento e�blr�crd::u;: 

El com1le da t,vafUlilo.ón y �locci6n ct�s,gnará ;)! person.JI proiesiorn11 :
cspoc1,1J1,.c.,do para renli:cnr ns entrev1Stas el JI� M d"' OCb.tP!a de J::i :;r,,:,enk 
anualidad, que pF!nrnUrán obtener un perflt Idóneo. está sa nw,li;::ard en t;,s. 
1:.•,t;!l,1t:m1�!, .qu:: ocupa!!' Contra dte Concil�106n Labor,:11 del E:11Rdo de Oaxaco 
uble:ldo 011 In. cnllo de &c.ultc�••.:; ,m nü.mon.,. Frocoort-amíenlo 0 V�arra, S�r.la 
L\JCf..1 def Carrnno., Oi:t:.:.acn, en u-n t,or·.:mo d� dlae:. :i dir:,;::r..;&1!!: nora::: 

C O N V O C A T O R I A  

De  ronformi�l;;id a o t�t1p .. :ado en �l afticU:o G-6,11.-G 00 13 la-¡• Fe-derot ciei 1 raba;ü 
t� ,>Jrt1Clp&ntcs dcbu�n 

PRIMERA.· DE LOS PARTICIPANTES 

FRANCISCO JAVIER GARC!A L0PE2. Sccretanc General de Gobi�mo del gstaoc 
de Oaxaca � Presidente de la: Junla ce Gcnemc del Centro de Conof�c1ori L:?bcral 
,�,.,J Esbdo de oaxcsa. y VlCTOR ALBERTO CUJROZ ARELLANES Director 
Gcn.iral del Ce111ro d0 Concibaciól'I del Eslado dt'J Ó3X3al y SocrnttHie TC:e,,ICO do 
l., Junta do Gob,:?rno del propio Centro de C�elliación Ls!:>ora!. con furn:firncnlr: �I\

'es art!cu!os • 23 :ip.artado A, FraccJOn XX de. !a Con,.ur1.1C!On scuuea cetes asiaoce 
LJmdos Me:xrcanO'S, 59-0-E. 580-F. 664--G. 684-K. 684-l. 684-N de: la Ley Fe-Joral del 
Trabajo ; Octave lram;dorio de la Ley del Centro de Concíli.:1Cv.ln Laboral en Ql 
Estaco de oexeee tengo a b1t:t11 em,tir la �191.ucnle 

3n convoca a¼ c1;.1dadania en genernl, ;:¡1 perscoar de! servicie coerce y 01 per:-on;ll 

1c 13 JimtB tocat de Coí\Clliación y Artiltraje de! Estado, olerssadoa e11 pBrt1CtPa1 e1, 

as concursos oara DefSQfl:11 Conciliad(){ deJ ceoec d� Cor,c:.!i&ciOn L.ib.:lrel d1.11 ;"stnd� tlG Oaeaca óe ac:ce:do e !:is sigu1enkl.:. 
B A S E S  

,X  

VIII 

-:-·•,-,"':::,, 
, ::"'"""-.\,'\'\ " ,,,  

CUARTA.• El'lAWAC:óN OE CONOC�IStffOS 
''\ •,, ,') �·,,,', '"-"'':,,,, /• \"' 

l. Gc-,';;)1 001 rseno e¡:;prc1c:10 oc -sus ceecnoe polltiCl.)t, ;· cvcec. ,..t;.' ,J¡ia\1 ·•. :I•• •iE't•bre- ce l<i r•i•!���'-\:n•�"l�; ;s'":'r, el !t.1�m y t-oru nntfli?"fdü<: 
_�;;,,-;,,;16(1Íé-',1;i/4·,, .. ::-, ,•:�c.i,...: .. 1Jc:-, 1c-:�a·n.::,;�::- reah.za�án �u eva!uac.1.:,� de· 

11. toocr pretamn,arnente excenenca Ce por (.) me11os tras 3� er- :�ror,:s �,?y;;-�nr,ci�;��v·Cabo :.e,l:il.:ir�:- ;:,ar:/'tlf'.\,l!·::::o loto partlcipaole::- deberén -.ont3r 
derec!10 (le/ traoa¡o o espoccteecén en las ai:1rvload% Que <;e \'lntulen "�/'.l��("ci,r, su rouc a::.1!)nad'1 ,·!-: ,n:.:'i1tta:;¡t).)¡ ,;., .. ,¡'j)l,r;i ¡0 ,1pr.c.ación dt!! 8,..,111�n an:bucon� tlcl Centro ce Cono11ac16n,  "-.? \:t ,,,,, y /,�·-;::,,, "'-d:�" ·-/·,/' 

<_;· ,  •  ._  t".-$11'1,.,,.,ru-�•:,s. y ';.!tl�ic.,,,.,,,..�\f'llffl°.rnr.Jn ::.11 c..ient.--m .-.:on- (-11 ¡')(',rlj\ P',lfi'I l'I! 
m. Cc,nta: r..on Ululo proí�I a ruver li�nei..'ll.1.11'1.l en una cenera añn a >;i'f.tl�; dr,?;-9ltr. -ne n.."'OiJ<:1�r(" . ..< ',(:-,-::-
rl<41 Centro ,.::··--... . � ''""''.:, , s;• , , ,,;;,,-;,,•""k_:::_:,., 

<, .;\�:._'",{,;;-,':;:,'·,::}·:��.f;., cormté d•-\'o/i.11, .. -,cit,,r¡ ; �:'��i:,r·, con .;r-,·, 1 cet pnf!-ori,il d�tgn3do pcr ti! 
IV. Tc!'ler prefe-l'f'nton}ente ei::nifiea:::011 en oonol¡,J:"'1{m ,.,,.o<{�1 "'Ji,O(!�j�.,_"t>-:;r Dn;.:wr Ger:,�\h-:.�•·.1,�,-�·. 1:1vn,t,acione� ba;o 1oz. prm::1p1ox. de cerl�?U 
,�,;:,c:1•11'$m1;:,;�1ti•r11;.i(wc::= de: �lw.:.tt:"l de c.)rl\rolf('r::;!:lc. ':'/' ",�,, imp.:.ir::,.�.p__i_n.}l:a:J)(i�\lc�t:l ;:,:;¡t..1,.-:.1c1tl Y IUgtihc:ioct 

,;/;/ _/:, <:P• º""' nt'���fr: mchc:.::ido �I" 1� nr.>fi!1c;:i1á ¡;¡I asprr:mt{. �1 bCtJ8: fCSPL-Clw::, 
v i 'Jl1f:1 cr,r,o::un11..•ntr'J !;obre, tJ,"lrec!m:, hurnann� <' ¡,,_-r."IQedl\.p.1$;;1,•,,.J� ,, " • ·� r:i-¾JCIC. (''" "(. ;,, .. 

./� '•<':'.;':,;" f':Y :!,i""t.'";;, \/,,\'. ·�- . . . •  
VI. /\J.llú))-;,,1 �1 µr.x.r�mw;-nt• •J•.' s,•1-,cr,¡,;;r; que •,;\�k¿_;�Í\��ét,� ;en.:. ,JJ�f��•�·�t,a·•.:l ':!'Xl.'orne!l 

Vll. Nr; W."t:◄r 1nt�iMado par.¡ d�m�m..:�::", ,::�P,�'.;i�J��l�cmmión , ,. ·,� �-�·n1,H3e 30 rnim,t� 11nles rJP. ltl hora de in1eio de) �xamen \::TT t.:I lug.:ir 

c;c,rvi:;ip p(.t;]Jr..o <:;�:��);,,�t�'; �;;,, ,/ -:·;;- \,,. \. ~, ,.-,ú,i�'=n da1 cx:,imen cJ;, c-.1noc1m1t•11los :,ii,n!.i d� dtt11, tioms No p¡J.dra i:-.xlSW d�et1m1n-1r.:1cn wl;:;ui;,a: . .,::"�'l'.tl-:(..r�;�r,J. '!'dad, c."1yac11f.,:í, , ,,,!_,. .. 
dIft1rct'ltos, cond>ClonM ce i..illid, ,.Jítgl"ón;. • �fricfO}{"u��1I:¡,:-ll ttll:W ,:, '�n,J:..,t:n DuranlD J.1 evnJuso6n los. :.wp1mnlos no-podrón 1JhlC"a1' 
'Wl'"...irilp.lr:.pcr�nf'Cot ;1 �••r.,,;p "\�Li2'\., "'\'.:> T,::dmmcclular 

· �� • T.:tbl�tas oleclr6ni� SEGUNDA.• OOCUME:é;�:t:::.:1' /, . ;i�:��o!o¡¡r,Hi<,>s 
Sohc.wd de- 1,::--;¡tttri: !::�11 •.:-..:,l•Núfói1';,�;; qor; ;:¡f d:,C{t:l..,�..::::-1 (:H Contro d.i lap tc,os. 
C•::n::,11.,:.'\,�r· :.11�r:1: ::k,j L -,.1..-..00 d,,. <'/:;,. v .. __.... m1::rr.,:.'c i:u¿?��)l,.:t1.:-00-;;1c,6n Nota� y/o apuntes 
-r, :,, f'•·:.:l""' ,-.fk:lu, •..l�I .:::o-,(l'f' __, Qr> !.-.. f•10•,/.,<-..._,,,,::,,.�t-...,'4dlp"\!'f!'):t,,.._,J,? en 

t, ::;.,1'1.n fo F:-C.:�101111. w, ni.ilf,,,rv h:..i::c,c,r,,ll....; n:.:. !,1'Y"efúr.d: S::i"'r:r.., Lucln del 
c.,rr.:.o&}J��fs..¿�¡:",�);.1 ,,{•J:/, i ".� \,. 

U c,,,rlei:,.._,l)� ;¡,::)i:t:, .. ,.:.:vj,:.•, ,;,! ��t :;J!i{pr.i ..>óc;ff'µ.,,r,vJCJdl" lo�documenlti!. 

l!I ����r��:ti!���;��� n;ir.,,.�1�2�-t �;j�)� \,; 
".r _ c,�0Ul},..;.-:ifi,-...«):1r'.1c: l<tulo y (;l,,._;,1 .::1.:.:J:.i1.¼rdrc.: 'º""' 

,.��'-'�slffl�;,t.: ::,;-nµ,eti.,;étfit._dtii)h.:-11,::,1i:O-;lcóñ,.,n?l¡:¡uoc!�d no rnnvcr , lre! 
<:•  �-�;�� \-;';/'���:�, .. , '<,,Vv

", ''.\:<�'I E�•, C/'t Q;\le j¡t, :o.Ql'\ni,e ,-t.'!(?(!ll;1,:-�,\0ll'.1_:ri,r.,..:i Qoce d(· '".:,. :1ar0Cho.. y QUú 
'·.t;:;'•,:�,, LI doc,�r'"'ltt-CIM •• (�-i:"i,r..;,:in�nt.11�.1 t:iO. flOC!dlgn:i. '.R'.:lrn:::101 y r,.01�, 

"-1/Jl0'} Mn:11�1e,10:;c.ri ;:i◄', :./OJ1ttilli1:1•1.:io11ii"aoi:- prua _,t st:rvicio p\Jbhco ni ell'Cf.)Tl!ran;c '--('\:1;"::-i :tlgUn �t•- /fÍnr_;;d�'#n-r, 1�:�_lh;:,1r,. detc/'l'ipo�� �u,- ÍlJflet� ,;omo 
'v';,.,rv,;!,;, P"J?)lie()¡;2f.',rn�Jr,.1r, ,.'ti con;.:---r.ois ó'l' no J.nhablb:l:llc:IOn '1Xp(K'hd.t

por l;:i: Sc-C!'l:4-.r,:t<J'fl':ti) �Í,1rt1;dl'l.::t y 'fmn�nrenc1ü GuOOrroment.1! tlel E15�ado 
de O�X1.1c;:i �.; '1",·, 

E!:cnto con füm¡-¡ .J11-;'.\i::!'r�f.) e:,:, o::.n(;Cl"mief'lto. acept::ic1on r eonlorm1d.ld corr a 
prr::,nntc ctmvoc:1tm1a. ':,;, con1O ;,;,¡ CQl'.Tl:pn;irn::m clc ¡:¡g.1:;.1;i;� J" .i rms=, .:i!II 
�moa las �n'lil.'1 r�t•O $ú Mc•tormmi,n p:11.:i. ,;:-1 �1r..tt',ilo (J•!" a,;. t;i�lu.:u:::1nn.-:� v 
la ::idm:npc,on :::le 10s con.c:1!1::w:lon� 
PJoporcionm con«> �!ectr6r1ico ¡>er..o:m,1 y m1mero telotór.-o.:t t>CftlOl'tl!I 

HA?AS O'EL P-ROCESO DE gLECCIÓN 

RQ9ía1r'tl-y r<iC'flPCÍón � 
documontoe. 

V,.mf.c.aclÓl'I dft lo•· nH1!.li.lto$. 
kO-'l= 

Evnlu,11elón d9 eanocimt•rtlo.a 
0

Entruvi■ta 
Dc:tcrmm.1c1.:,r:, !!clf't:C.!(Hl y 
¡,ubUCQGIÓ1'1 do ro■ulU.doll 

1:' d11 oct11brc do ::r;21 

1::Cc:10 c,ctutwo ti• :::021 

14 di, ociUbro ci. 202.1 

16 <:k- ,:,chJbH• do ..!021 

La ;.."•'---OflB �pirunte h:rndrá un tiempo de tolemnera de d:az: mmuloS par� 
on.::.t•11t:ir�L· a l.• ont1cvrnt::r, p.m.:ido ose tiempo. no saril ontt,•vi�:.,c-2 

En la enlrevista :;I:! valora.o la expenencra en matona labOTal del bsp.irn.nle :-is1 �ooio 
S�J hob14dad proactM'.l par.:i logr.:ir la �oncih.:ie1ón entro 1.1!', lxllte$ en un conflicto 
t::ibora1 

SEXTA.� OETERMINACIÓN. SELECC!ON Y ?U5UCAC!ÓN DE RESULTADOS 

Parara OC1Jpnc1on di" .n. pues10$ voc:,intC!-. :;12 ::on:.idorara <.1 l.a porsona :i:::p1r:mt� 

que h.:iy;i. ,;:::,:vn,-::1i el mtryor µu11ta¡e pr,.;;1m,d1u t.'"t.!!110' r�:,1.dtt,<.Ja CICI prOC.o;:r',Á,' de 
,set�cc:6n .-.;cnfow.o ,1, :.:,,1,�r:1., :-:z· puntLJllc:, n gen,�:,,, 
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- 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

9 

11. 

111 

los re&ultada&: serán pubHc.ido:s. el dfa dieeiséi& d1-: oclubr� del presente arto en 1:1: 

Periódico Ofio:1l dar 8:tado, es! eomo en la p.:i,gfna oficia! de la Secretaria GE>neral 
de gob1cmo WV-N-1 r,H>::>�.::i.qob m1.rss,.1,�co'. 

En el supuesto de empata entre dos o má& aspiranles, se aplicarán los criterios de 
ecoeecc a. la siguiente scccencc reate ogr.:tr un oeserreetc. b::i-stn� con un punte 
di:! dlfe-ren.cl:;i para e!oo1r una. persona ni.p1ran!e sobee ritm 

Atio3 de expeocnoc prócncc en derecho labcr;:,l. 
Pandad da- género. 
Persona aspirante perteneecnte a algún grupo rndigena. 
Peraona aspirante con alguna discapaC:dsd que no le 1mp1d1c-ra el o¡erctcio 
de .3-US funciones; 
vetcreeón del grndo acacerruco. 

Dosempe,rfo dur.mt& 1a2 evcroacrcnes y m entrevista: 

Los dalos perscnaiee recabecrce para efectos de la presente Ccnvccetorta st'T.Ji)',, 
protegido� d� acuerde o Jo ct'ótabl ... -croc por 13 Ley Gorter.-1 ce Proloi;c:16n de Ooto::i''-(: �­ 
P""rsorm!� en P0"$8�én de Su¡elos Obligados y !a Ley de Protocci6n e.� .DatO�h \ , ' ,., )'/ 
Peescnalca on Posesión de Su¡otos Obligodo& del Est.tdo di!! Oe.xae&l /-')�•�:\ ·".,

1 
/ 

SEPTIMA,• SISTEMA DE PUNTUACIÓN 

JN'G. FRANCI CO JAVIER GARCÍA LÓPEZ 

trc. vlCT3!>�C)Ql,URoz ARELLANES 

✓ 

OtRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE CONCtUACIÓN LABORAL OEL 
ESTADO CE OAXACA ✓ � 

/4_../" 
�-� 
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PERIÓDICO OFICIAL 
SE PUBUCA LOS DÍAS SÁBADO 

INDICADOR 

UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS,) 
.... """",,. 

-�-❖-,
/:,:;:_,...,.• ', 

OFICTNA Y TALLERES'',, 
SANTOS DEGOL�DO/�_o.',S0p ESQ. RAYÓN , 

TELEFONO Y'FAX�-, !' 

5{,5 37 26 '4.,::/ 

OAXACl\'DE fü;REZ, OAY.ACA 
<.:> "<t�:> ;.., 

CONDICIONES GENERALES ,,,<,'., , - 
,.·.�-:·:::;•�:-:'..:.'/':• ' ' •  \�:l./.,Y"' . ..- />; 

a PAGO D� �.?QIÍÍ:Íé:Áé:IoNES DE EDICTQ$;-AVI?fl�:Yi 
SUSCRJROONES DEBE, HACERSE EN LA�RECAUDAOON DE 
RENTAS/ÍlEBIENDo'·pfuENTAR a óRiGINl.t::oj;,,.icorIA 
9a/�sopE ��fº- , , ";: > ''Q}, ' 

\ ";' ' : ' -  " ' • ' ' ' " · "  ,;:�'"'·• .. S +' ,  �-:� 
��-,,LO!{-DOCUMENTDS A PUBIÍ�R "se DEBERÁN 

-,,,t,,, PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR 
, , 'i��ORESORIGINAC)�;étí ESc:R!JURA:éÓNFUSA, BORROSA 

< ,, "U.,O'iNCORRECTA, i,1' "'-" 
"< ', �"-:?]� _,,·;t '? ' 

' (As INSERCIONES CUYASOUCITUD SE RECIBA DESPUES DEL 
MEDIO DÍA DE MIERCOLÉS, APARECERÁN HASTA EL 
NUMERO DE LA SIGUIENTE SEMANA 

\ /�'¼.;: ~·>❖ • .._ 

LOS EJEMPLARESJ)E PERIÓDICOS EN QUE APAREZCAN LA O 
 , !AS INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOUCITANTE, SOLO 
>''"''sÉR/2/l É�REGADOS CON EL COMPROBANTE DEL 
 , , �l:Sf'DO, DE HABERLO EXTRAVIADO SE ENTREGARAN 

'-�REVJO·PAGO DE LOS MISMOS, 
't"· 
 ��

J'Jvíp:j(rt.50 ![,'}([,JI 1):J{J(j)J,,(j) <ffE, '[JI[,l!f/RJ:S (¡<Rj11cos (j)P, fio<BJP,<RJ{O ou: PS'J'jj_(j)Q (j)P, OJIXflCJi 



CENTRO DE CONCIUACIÓN LABORAL 
DEL ESTADO DE OAXACA 
OFICIO NÚMERO: CCLEO/UT/0062/2023 
SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ASUNTO: SE RINDE INFORME 

Santa Lucía del Camino, Oaxaca a 25 de septiembre de 2023 

PARTE RECURRENTE DEL EXPEDIENTE 

R.R.A.1./0553/2022/SICOM 
P R E S E N T E  

La que suscribe la Licenciada Doris Monserrat Moraies Pérez, Jefa de 

Departamento de Controf de Convenios y Titular de la Unidad de 

Transparencia de este Centro de Conciliación Laboral del Estado de 

Oaxaca, por medio del presente me dir.jo a usted en atención acuerdo de 

primero de junio del año en curso derivado de la resolución del Recurso de 

Revisión número R.RA.L/0553/2022/SICOM de fecha veintisiete de octubre 

de dos mil veintidós, recibido en este Centro de Conciliación el día once de 

septiembre del presente año, para brindarle la respuesta a su soficitud de 

información número 202830622000004. 

UNICO: - Al respecto me permito adjuntar lo siguiente: 

-Acuerdo CCLEO/UT/0061/2023 donde se da cumplimiento al Recurso 

de Revisión derivado de su solicitud de información número 

202830622000004. 

- Se adjunta PDF de la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 01/2021 

del "concurso de selección para personal conciliador del Centro de 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Nombre  de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.



r�� ---'�-:é'"�--9" t/ "" Ji � , ,. � � ;  
\� J � �,,. -'-•-� �1.J:.- � s: . ._...,; - ,.. 

·'2C23, AÑO 0E L.4 f,'\fTEP.CULTI.J,::¿L,L;:)/.,.D'. 

Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca", publicada en el 

Periódico Oficial del Estado Libre y soberano de Oaxaca el día 09 de 

octubre del año 2021. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 



25/9/23. 13:14 Gmail w Se envía respuesta a solicitud. 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca 
<cer::rodeconciliacion.oax@gmail.com> 

Se envía respuesta a solicitud. 
1 mensaje 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca 
<centrodeconciliacion.oax@gmail.com> 
Para: 

25 de septiembre de 2023, 
13:13 

Adjunta al presente correo electrónico me permita remitir el oficio número CCCLEO/UT/0062/2023 y anexas, suscrito por 
la licenciada Doris Monserrat Morales Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Oaxaca, en donde se brinda la respuesta al recurso de revisión número R.R.A.1./0553/2022/SICOM 
derivado de su solicitud en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Remitimos la anterior para los efectos legales a las que haya lugar. 

Cualquier situación, estamos a sus apreciables órdenes. 

Par favor, acusar de recibido. 

CONCILIACIÓN OAXACA 
TELÉFONO: 9515719349 
WHATSAPP: 9511166948 

".:} Cumplimiento R.R.AJ 0553-2022-SICOM.pdf 
1020K 

h ttps://m,:11/.gcogle.com.'maif/u/0/?ik= 5279681 fí d& view=pts.scercn- -1:U&pcrmth id"'!hrcadwa;r7090114169877892591 &.simp!=msg-a :rB 935 521709 -¡ 3665. . . 1 / ¡ 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Correo electrónico  de la parte Recurrente. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 116 LGTAIP; y artículos 6 fracción XVIII; 12, 29 fracción II; 61, 62 fracción I y 63 de la LTAIPBGO.




